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Sh PUBLICA LOS MARTES, JUEVES V SABADO 
Advbktknoia.—No se admitirán, para la inserción, oomunioaciones que no vengan 

registradas dei Oobierno de Provínola.

HK SCIOS DB INSBRCIÓN

Loe ediotoe y annnoios oÉoialee 
y partto alares que sean de pago, 
tí a tibiaran oís 00 oéutimos de pe* 
seta POS PALAS*A, y los annnoios 
j-adioiaiee a raión de TKES oénli- 
moa de peseta también POB pa
las* a; debiendo los interesados 
acreditar antes de la pnbüoaoión, 
y por medio de la oorres pon di en
te Carta de Pago, haber satisfe- 
obo su importe en la Depositarla 
de Fondos provinoiales, sin onyo 

requisito no se insertarán.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa, sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, 
si en ellas no se dispusiere otra cosa, 8e entiende hecha la promulgación el día 
en que termina la Inserción de la Ley en la Gaobta. (Art. 1 *’ del Código Civil).

8e sascr^be en la Contadnria de la Excelentísima Diputación Provincial
El pago de la subcripción es adelantado; por lo tanto, solo se atenderán las sns- 
oripcíones que vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la Capitel por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

i Gobierno Civil de la Provincia
SECRETARIA GENERAL

CIRCULAR 401

• Conforme a lo dispuesto por la Orden ministerial de f-cha 15 del 
corriente («Gacetft» r úmero 16), las funciones de inspección y dis
ciplina sobre los Guardias y empleados municipales a que se refieren 
los Decretos de 11 d» julio de 1934 (•Gaceta» r úme ro 194). y de 16 de 
septiembre último («Gaceta» número 261), que estaban conferidas 
en la totalidad del territorio nacional a la Dirección General de Se- 
ífuridad, serán en lo sucesivo desempeñadas por el Instituto de la 
Guardia civ l en las poblaciones donde no exista personal dependien
te de aquélla, ei^rciéndolas los primeros Jefes de las Comandancias 
de provincia, por sí, o delegando en los Oficiales de las mismas; y 
con effin de desarrollar y dar el adecuado cumplimiento a los pre
ceptos del Decreto de 16 de septiembre anteriormente citado en rela
ción con 11 n^cesfiria coordinación de los servicios que prestan estos 
empleados municipales y ios que practican la» restantes fuerzas de 
orden público, este Ministerio usando de las facultades que los artícu
los 1.® y 2.® del referido Decreto le confieren, ha tenido por conve 
niente disponer:

Primero.—Los Guardias y empleados municipales a quienes se 
refiere el Decreto de 11 de julio de 1934, para poder cumplir las cblí 
gaciones que los artículos 4.®, 5.®, 6.® y 7.® de las dispo.siciones gene
rales del Decreto de coordinación, asi como ias que, los artículos 
41 al 46 (ambos inclusive) del mismo les señalan, necesitarán conocer 
exactamente ios preceptos de las Leyes de Orden Público y de En 
juiciamiento Criminal que cumplirán con toda « xectitud.

Segundo.—Los A’caldes de todas aquellas localidades en las que 
no exista personal de los Cuerpos de Seguridad o Vigilancia, remi
tirán el día 1.® de cada mes ai Gobernador de la provincia y al Pri
mer Jefe de la Comandancia de la Guardia civil respectiva, relación 
nominal de Guardias y empleados municipa’es que como auxiliares 
del orden público están llamados a cooperar con las fuerzas encar
gadas de su mantenimiento conforme con cuanto el D-creto de 16 de 
septiembre último dispone, expresiva, de sus domicilios, armamento 
de que estén provistos, demarcación encomendada a su vigilancia, 
cometidos que tengan señalados y material móvil que les esté afecto 
para la prestación de su servicio peculiar. Del mismo modo darán 
cuenta mensualmente a las mencionadas autoridades de las altas y 
bajas de dicho personal y material que pueda experimentar, asi co
mo cuantos datos relacionados con el orden público les fueren soli
citados.

Tercero.—La preferencia que estab ece el artículo 5.® del Deere 
to de coordinación, para los servicios que como Auxiliares del Orden 
Público han de prestar los A’caldes, Tenientes de ïXIcaldes, Alcaldes 
de Bariio y funcionarios municipales Encargados de la vigilancia de 
alcantarillas, dentro de cada Corporación municipal; se interpretará 
referida únicamente, a los cometidos que señalan ios apartados a) y 
c)del artículo 4.® del mismo. Por lo que respecta al personal de la 
Guardia Municipal armada en cada localidad, la preferencia anterior
mente expuesta se interpretará referida a las obligaciones que seña
lan los apartados a), b) y números 2.®, 4.°, 6.® y 7.® apartado d) del 
precitado artículo. Los restantes cometidos contenidos en dicho ar
tículo 4.®, se cumplirán sin perjuicio de su servicio peculiar que al ex
presado personal le está encomendado por las Ordenanzas Munici
pales.

A los serenos de comercio, de particulares o vecinos que tengan 
carácter de Agentes de Autoridad, les incumben los mismos deberes 
y obligaciones que anteriormente se señalan para les funcionarios 
municipales, debiendo por su condición de auxiliares del Orden Pú
blico cooperar con las restantes fuerzas encargadas de su manteni
miento a toda labor de investigación, estadística y vigilancia que 

p idieran serles encomendadas, comunicando a la Guardia civil cuan- 
t«« noticias relacionadas con la comisión de delitos o con el orden 
púb ico pudieran serles de interés y lleguen a su conocimiento, con
forme con cuanto determina el artículo 44 del Decreto de 16 de sep
tiembre último.

Cuarto.—Los Gobernadores civiles por las facultades que el ar
tículo 2.® del Decreto de coorcinación les asigna, dictarán las órde
nes pertinentes en cada caso sobre los servicios que ha de prestar el 
personal de Guardias y empleados municipales, sin perjuicio de su 
cometido peculiar; y dada su condición de auxiliares del Ordtn Pú- 
b ico, dichas órdenes la.s tramitarán por conducto del Primer Jefe de 
la Comandancia de la Guardia civil, quien a su ez las comunicará a 
ios Alcaldes de las distintas localidades, para su cumplimiento por 
todo el personal dependiente de las respectivas Corporaciones Muni
cipales. Estas órdenes, normalmente, las darán por escrito, pero si la 
urgencia o las circunstancias exigiesen darlas directamente a dicho 
personal, lo efectuarán por el medio más rápido, sin olvidar el con- 
fij marias después por escrito siguiendo el conducto anteriormente 
señalado.

Las fuerzas de la Guardia civil, asi como los funcionarios depen
dientes de la Dirección General de Segundad, podrán requerir el au
xilio directamente de los Guardias y empleados municipales, siempre 
que cualquier situación o suceso grave lo aconseje, auxilio que no 
podrán denegar nunca; por ser ser preferentes los mencionados ser
vicios, de acuerdo con cuanto el artículo 5.® del Decreto de coordina
ción dispone.

Quinto.—Siempre que en el curso de su servicio peculiar, en
cuentre el personal de Guardias y empleados municipales a fuerzas 
de la Guardia civil, se entrevistará con ellas comunicándolas cuantas 
noticias tuvieren de interés relacionadas con el Orden Público o con 
la comisión de delitos.

Sexto.—En caso de grave alteración del orden, el personal de
pendiente de los Ayuntamientos que aisladamente se encuentre près 
tando servicio, tendrá la obligación ineludible de incorporarse por el 
medio más rápido al Puesto más inmediato de la Guardia civil, desde 
el que, procurará ponerse al habla con la autoridad municipal o con 
su Jefe natural para recibir instrucciones; si no lo lograse, secunda
rá las que reciba del Comandante del Puesto de la Guardia civil, 
coop rando mediante los medios a su alcance y eu unión de las fuer
zas de aquel Instituto al restablecimiento del orden y seguridad pú- 
b’ica.

Séptimo.—Los Guardias y empleado.s municipales, independien
temente de cuanto sus ordenanzas señalan en relación con la disci
plina por que han de regirse, estarán obligados por su doble condi
ción de funcionrrios del municipio y de auxiliares del Orden Público, 
a cumplir bien y fielmente sin dilación ni excusa, cuantas órdenes 
verbales o e.scritas reciban de los Jefes de quienes dependen, relati
vas a sus servicios peculiares y a los que les señala el Decreto tan
tas veces citado.

Octavo.—Confiadas por el referido Decreto al Instituto de la 
Guardia civil las funciones de inspección y disciplina sobre los Guar
dias y empleados municipales, será obligación de éstos, saludar a los 
Generales, Jefes y Oficiales de aquel Instituto, sin perjuicio de las 
obligaciones que le impongan las Ordenanzas Municipales respecto 
a saludos.

jQyveno.—Subsisten en vigor los artículos 7.® y siguientes del 
Decreto de 1.® de julio de 1934, respecto a los servicios de Orden Pú
blico en relación con los Municipios, de conformidad con cuanto dis
pone el artículo 46 del Decreto de coordinación tantas veces expre
sado».

Lo que se hace público para que por todas las Autoridades y 
fuerzas de Orden Púb’ico afectadas por esta disposición se dé a la 

I misma el más exacto cumplimiento.
I Logroño, 31 de enero de 1936,—El Gobernador, Salaberí.
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MillttfD <1 11 ÍOlnClDl
ORDEN CIRCULAR

412
El número tercero del artículo 

24 de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907 autorizada n la.s 
Juntas provincial: s del Censo 
E'cctornl, cuando los Diputados 
eran elegidos por los distritos, a 
ploclamar candidatos a los que 
hubieren sido propuestos por la 
vigésima parte del número total 
de electores del mismo distrito, 
pero el Decreto de 8 de mayo de 
1931, declarado Ley por la de 15 
de septiembre siguiente, al dispo
ner que los Diputados se elegi
rían por las circunscripciones 
provinciales, hubo de suprimir en 
su artículo 9.** aquella forma de 
proclamación de candidatos, en 
atención, sin duda, a los incon
venientes que ofrecía mover el 
cuerpo electoral de tan vastas 
circunscripciones, cuando días 
después, en el señalado para la 
elección, habrían de acudir nue

■'ll

«

vamente sus masas para emitir el 
.«ufragio en las urnas.

Para dar expresión concreta a 
este pensamiento, el citado ar- । 
tículo 9.° dice que serán procla- , 
raados por las Juntas pr ovincia
les del Censo candidatos a Dipu
tados los que lo soliciten el do
mingo anterior al señalado para 
la elección y reúnan algunas de 
condiciones qee determinan sus 
números primero y segundo, en
tre los cuales no figura la pro
propuesta oral de electores, que 
es sustituida, como elemento de 
representación popular, por la 
propuesta que hicieran diez Con
cejales de la misma provincia, 
pensamiento que ratificó la Ley 
de 27 de julio de 1933, al declarar 
que en las elecciones de Diputa
dos a Cortes regirá el repetido 
Decreto de 8 de mayo, con las 
modificaciones que determina 
aquélla en su artículo único, que 
no aluden, directa ni indirecta
mente siquiera, a los preceptos 
que regulan la proclamación de 
candidatos a Diputados a Cortes.

En atención a las consideracio
nes expuestas,

Este Ministerio, como resolu
ción de las consultas que le han 
sido formuladas, ha tenido a bien 
declarar que las Juntas provin
ciales del Censo Electoral sólo 
podrán proclamar candidatos a 
Diputados a Cortes a los que lo 
soliciten el domingo anteror al 
señalado para la elección y reú
nan alguna de las condiciones si
guientes:

1 .* Haber desempeñado el car
go de Diputado a Cortes por 
elección de la provincia en elec
ciones generales o parciales.

2 .® Ser propuesto por dos ex 
Senadores, por dos ex Diputados 
a Cortes, por tres ex Diputados 
provinciales o por diez Conceja

les d’ (lección populer, todos 
edo < de la mi-ma provincia.

Madrid, 29 de enero de 1936.— 
Manuel Pórtela.

Señor...
(Gaceta 30 de enero 1936)

íDlliluill) MI di 11 MllCil
CIRCULAR 410

Son muchos los Ayuntamien
tos que no han cumplimentado el 
servicio de formación de escala
fones de funcionarios municipa
les-Grupos A) Funcionarios ad
ministrativos; D) Subalternos y 
Guardería municipal; B) Faculta
tivos y Técnicos; y C) Servicios 
especiales—a que hace referen
cia la Orden Circular de Gober- 
ción de 9 de diciembre último, 
reproducida en el Boletín Ofi
cial de la provincia del día 12 de 
dicho raes de diciembre.

Y como quiera que, conforme 
a lo dispuesto en la citada dispo
sición, el servicio de que se trata 
debe quedar terminado el 31 del 
corriente mes y remitir copias 
autorizadas de los escalafones 
respectivos a este Gobierno para 
dar a las mismas el curso orde
nado, recuerdo a los señores Al
caldes de los Ayuntamientos que 
a continuación se relacionan, la 
obligación en que se hallan de 
efectuarlo, antes del día 10 del 
próximo raes de febrero; encare
ciéndoles la máxima diligencia a 
fin de que tan importante servi
cio no suf(*a retrasos injustifica
dos.

Logroño, 30 de enero de 1936.
-El Gobernador, Juan Salabert.

RELACIÓN QUE SE CITA

Abalos
Agoncillo
Aj’ímii
Albelda de Iregua
Alberite
Alcanadre
A'deanueva de Ebro
Alesanco
Alesón
Alfaro
Almarza de Cameros 
Anguciana 
Anguiano
Arenzana de Abajo, Grupo C) 
Arenzana de Arriba
Arnedillo 
Ausejo 
Autol 
Azofra 
Badarán 
Bañares
Baños de Rioja 
Baños de Río

Berceo
Tobía, Grupos

Bergasa
Bezares
Bobadilla
Brieva de Cameros
Bríñas
Briones
Cabezón de Cameros
Calahorra
Camprovín
Canales de la Sierra
Canillas de Río Tuerto
Caftas
Cárdenas

Casfllarrc ina
Castañares de Rir ja
Castroviejo
Cellorigo
Cenicero
Cervera del Río Alhama
Cidamón
Cihuri
Cirueña
Clavijo
Cor dovín
Corera
Cornago, Grupos B) y C)

Cuzcurrita de Río Tirón
Daroca de Rioja
Enciso, Grupo C)
Entrena
Estollo
Ezcaray
Foncea
Fonzaleche
Fuenmayor, Grupo C)
Galbárruli
Galilea, Grupos B) y C)
Gallinero de Cameros
Gimileo
Grafión
Grávalos, Grupos B) y C)
Haro, Grupos B) y C)
Herce, Grupos A), B) y C)
Hervías, Grupos, A), B) y C)

B)Herramélluri, Grupos A),
y C)

Hormilla
Hormilleja
Hornillos de Cameros
Hornos de Moncalvillo
Huércanos
Igea
Jalón de Cameros
¿ ubera

aguna de Cameros
Lardero
Larriba
Ledesma
Leiva
Leza de Río Leza
Logroño
Luezas
Lumbreras
Manjarrés
Mansilla 
Manzanares de Rioja
Medrano
Molinos de Ocón
Montalvo en Cameros
Manilla
Murillo de Río Leza 
Muro de Aguas 
Muro rn Cameros 
Nájera 
Naida 
Navajún 
Navarrete 
Nestares 
Ochánduri 
Ojacastro 
Ollauri 
Ortigosa 
Pazuengos
Pedroso, Grupos B), C) y D)
Pinillos
Poyales 
Pradejón 
Pradillo 
Préjano 
Quel 
Rabanera
Rasillo (El), Grupos A) y C) 
Redal
R baflccha
Rincón de Soto
Robres del Castillo, Grupos

B), C) y D) 
Rodezno
Sajazarra
San Asensio, Grupo C) 
San Millán de la Cogolla 
San Millán de Yécora 
San Román de Cameros 
Santa (La)
Santa Coloma 
Santa María en Cameros

Santo Domingo de la Calzada
San Torcuato
Santurde
Santurdejo
San Vicente de la Sonsierra, 

Grupo C)
Sojuela
Sorzano, Grupo C)
Sotés
Soto en Cameros
Terrcba
Tirgo
Tormentos
Torrecilla en Cameros
Torrecilla sobre Alesanco
Torre en Cameros 
Torreraontalvo 
Treviana

Tricio
Tudelilla, Grupo C)
Uruñuela
Valdemadera
Valgaftón
Ventosa
Ventrosa, Grupos A), B) y C)
Viguera, Grupo C)
Villalba de Rioja, Grupos B) 

y C)
Villalobar de Rioja, Grupo C)
Villamediana de Iregua
Villanueva de Cameros, Gru

po C)
Villar de Arnedo
Villar de Torre

Villarta-Quintana
Villavelayo
Villaverde de Rioja
Villcslfida de Cam ros
Viniegra de Abajo, Grupos A) 

y B)
Viniegra de Arriba
Zarzosa
Zarratón
Zenzano
Zorraquía
Nota importante.—Los Ayun

tamientos donde no hubiere fun
cionarios de alguno de los cuatro 
Grupos mencionados en la prece
dente Circular, deberán acompa
ñar con las relaciones de los de
más Grupos que existan, otras 
negativas de cada uno de los 
Grupos que se hallen en este ca
so por no haber funcionarios a 
quienes afecte.

5-

INSPFCCION PROVINCIAL
VETERINARIA

CIRCULARES 423
En cumplimiento de la ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias se de
clara oficialmente extinguida la 
epizootia de la sarna caprina en 
el término municipal de Fonzale
che que fué declarada oficialmen
te con fecha 24 de octubre de 
1935.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de enero de 1936. 
-El Gobernador, Juan Salabert.

í

424
En cumplimiento de lo ordena

do en el artículo 17 del vigente 
Reglamento de Epizootias se de
clara oñcialmente extinguida la 
epizootia de la viruela ovina en 
el término municipal de Alfaro, 
que fué declarada oficialmente 
con fecha 24 de octubre de 1935.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de en^ro de 1936. 
-El Gobernador,/«an Salabert.

i?
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422
Habiéndose presentado Ib epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el térmii.o mu
nicipal de Calahorra; en cumpli
miento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del vigente Reglameato 
de Epizootias de 26 de septiem
bre de 1933 («Gaceta» del 3 de 
octubre), se deciara oficialmente 
dicha erfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los corrales de don 
José Medel y don Leandro Puer
ta; señalándose como zona sospe
chosa términos «La Torrecilla» y 
<Los Agudos», parte baja; como 
zona infecta términos «Los Agu
dos» y «La Torrecilla», parte res
tante, y zona de inmunización la 
jurisdicción.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son: aislamiento, 
empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechor 
sos; señalamiento de zonas, y las 
que deben ponerse en práctica 
las citadas y prohibición de ven
der el ganado ovino sin autoriza
ción recriaméntaria; exigir la guía 
de origen y sanidad para factu
rar ganado ov no en la Estación 
de Calahorra.

Lcgroñv), a 30 de enero de 
1936.—El Gobernador, Juan Sa- 
laber t,

TESORERIA DE HACIENDA
lie la provincia de Logroño

Apertura de cobransa de las 
Contribuciones del Estado para 
el primer trimestre de 1936

414
La cobranza voluntaria de las 

contribuciones Rústica, Urbana, 
Industrial y Utilidades, corres 
pondientes al primar trimestre 
del actual ejercicio de 1936, t ’n 
drá lugar en esta Capital, duran
te los días L° de febrero próxi
mo al 10 de marzo, arabos inclu
sive, llevándose los recibos a do
micilio por los Auxiliares de la 
Recaudación don Segundo Lusa- 
rreta y don Timoteo San Juan 
Ayarza, en ios treinta primeros 
día.s del plazo expresado.

Se hace asimismo saber que, 
durante el plazo señalado para la 
cobranza voluntaria, los contri
buyentes que no hubieran satis
fecho sus cuotas ni intentarse el 
cobro a domicilio, podrán hace»- 
las efectivas sin recargo, en la 
(Dficina de la Recaudación de Ha
cienda, estab ecida en la Avenida 
de Pi y Margall, número 8, piso 
1.®, sn las horas reg amentarías, 
advirtiéndoles que si dejasen 
transcurrir el día 10 de marzo 
sin satisfacer los recibos, incurri
rán en el apremio con el recargo 
del 20 por 100. por único grado, 
sin más notificación ni requeri
miento, pero si pagan sus débitos 
desde el 21 al último día del indi
cado mes, ambos inclusive, sólo 
tendrán que satisfacer como re
cargo el 10 por 100 de los débitos 
que autf míticamente se eleva
rán al 20 por 100 del día 1.® del 
trimestre siguiente.

La Oficina recaudatoria estará 
abierta al público todos los días 
durante las horas de nueve a tre
ce excepción hecha de los días del 
1.® ai 10 de marzo, que además 
de las horas citadas de la maña
na, quedarán habilitadas para el 

servicio de cobr^nzA de las quin
ce a las di cinueve hora.s, en 
cumplimienin .ie lo »-stablecid ) en 
el «rtículo 65 del vigente Estaiu 
to de Recaudación.

La cobranza en período volun
tario de las contribuciones indi 
cadas, comenzará en los pueb'os 
de las distintes Zonas de etsa pro
vincia el día 1.® de febrero próxi 
mo y terminará el día 10 del pró
ximo marzo, arobis inclusive.

Oportunamente se hará saber 
por medio de edictos y demás 
formas acostumbradas ios días 
que el Recaudador ha de perma 
necer realizando la cobranza en 
cada localidad, podiendo los con- 
tribuyent s que no hubieren sa 
tisfecho el importe de sus débitos 
el día que el Recaudador haya 
realizado el cobro -en su locali
dad, verificar el pago sin recar
go alguno dentro de los diez pri 
meros días del mencionado mar
zo, en la Cabeza de la Zona res
pectiva.

Se advierte a los contribuyen
tes que si dejasen pasar el plazo 
señalado del L° de febrero al 10 
de marzo sin haber satisfecho el 
importe de sus cuotas incurrirán 
en apremio de único grado con
sistente en un recargo del 20 por 
100 sobre el importe de sus débi
tos, cuyo recargo será solamente 
el 10 si lo satisfacen dentro de 
los días 20 al 31 de marzo, ambos 
inclusive, cuyo recargo automá
ticamente y sin previa notifica
ción ni requerimiento se elevará 
a un 20 por 1(X) a partir del día 
prim-^ro del segundo t''imestre.

Logroño, 30 de tnero de 1936. 
—El Tesorero de Hacienda, S. 
Alonso.

Junta Municipal del denso
Electoral de Alfaro

EDICTO 403
Don Ramón Dí'^z y Zapata de 

Calatayud, Presidente de la 
Junta Municipal del Censo 
E ectoral de esta ciudad de Al
faro,
H^go sab-r: Que la Junta de 

mi preside ncia, h hiendo adverti
do errores sufridos al hacer la 
designación de locales para Co
legios E'ectorales en la sesión 
celebrada por la misma el día 28 
de diciembre ú'timo, acordó rec 
tificar dich i acta (pub icada en el 
número 3 del Boletín Oficial, 
de est i provincia, eorrespondien 
te al ¿ía 7 Jel actúa ), en el senti 
do de que el local para Colegio 
de la Sección 3.*, titulada San 
M'guel ds Arriba, del Distrito 
1.® será ’a planta baja de la casa 
número 7 de la plaza de la Repü 
blica, propiedad de don Tirso Ji
ménez; y el local para Colegio de 
la Sección 2.* titulada Castejón, 
del Distrito 2.® será el Sindicato 
Azucarero, de la plaza de Cer
vantes.

Lo que se hace púb’ico por me
dio del presente para conocimien
to de los electores y demás efetos 
de la Ley Electoral.

A ffaro, 29 de enero de 1936. 
—Ramón Diez.

EDICTO 
a ñn de notificar la subasta de 
fincas a hacendados forasteros 

277 
Don Fermín Sáenz Caro, Recau

dador ejecutivo po contribu- 
cion**» del pjipblo de O't'g»'sa 
de Cameros,
Hago saber: Que en el expe

diente que me hallo instruyendo 
por déb tos de Contribución y tri
mestre arriba expresados, se ha 
dictado la siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti- 
duación se expresan sus descu
biertos para con la Hacienda, ni 
podido realizarse los mismos por 
el embargo y venta de bienes 
muebles y semovientes, se acuer
da la enajenación en púb’ica su
basta de los inmuebles pertene
cientes a cada uno de aquellos 
deudores, cuyo acto se verificará 
bajo mi presidencia el día 6 de 
febrero próximo de 1936, a las 
once de la mañana, siendo postu
ras admisibles en la subasta las 
que cubran las dos terceras par
tes del importe de la capitaliza
ción. Notifíquese esta providen
cia a los deudores y al acreedor 
hipotec rio en su caso, y anún- 
citse al público por pregón y 
edictos que se fijarán en las Ca
sas Consistoriales.

Y hallándose comprendidos en 
dicha providencia los deudores 
que se expresan a continuación, 
los cuales no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado el punto de su 
residencia ni la persona que les 
represente, se les notifica por me
dio de esta cédula, que por dup'i- 
cado se remite a la Tesorería de 
Hacienda para su inserción en el 
Boletín Oficial, según dispone 
el artículo 154 del vigente Esta
tuto de Recaudación.

Don Andrés Merino Aliende, 
una finca rústica sita en la parti
da de «Ríolaido», de cabida 2 
cuartillos, equivalente a 34 centi- 
áreas; linda por N., río; S., mon
te; E., monte; O., monte.

El mismo, otra finca sita en la 
partida de «Cabezo», de cabida 
6 celemines, equivalente a 10 
áreas, 44 centiáreas; linda por 
N., Primo de Torre; S., Simón 
E.. camino; O., Manuel Rubio.

El mismo, otra finca sita en la 
partida de «Vallaroca», de cabi
da 4 celemines, equivalente a 6 
áreas, 96 centiáreas; linda por 
N., río; S., monte; E., monte; 
O., monte.

El mismo, otra finca sita en la 
partida de «Ríolaido», de cabi
da 3 celemines, equivalente a 5 
áreas, 22 C’-ntiáreas; linda por 
N., terrenos del común; S., mon
te; E., terrenos del común; Oes
te, monte.

El mism^', otra finca sita en la 
partida de «Achóndite», de cabi 
da 7 celemines, equivalente a 12 
áreas, 18 centiáreas; linda por 
N., Eulogio Sáenz; S., Francisco 
Martínez.

(Continuará)

iilllfiSitiffl! di ] I
EDICTO 349

Don Ignacio Infante y Pérez, 
Juez de Primera Instancia nú
mero quince de Madrid,
H ;go saber: Que en este Juz

gado y Secretaría del señor Cor
tés se siguen autos promovidos 
por el Procurador don Germán 
Moreno Gutiérrez a nombre de 
don Tiburcio Cortezón Domingo, 
como marido y legal represar tan- ' 
te de su esposa doña Rafaela La
guna Caro, en solicitud de que se 
declaren herederos de don Víc
tor Laguna Caro a sus dos her
manos de doble vínculo doña Ra
faela y doña Rosalía Laguna Ca
ro, haciéndose constar que por 
sentencia dictada por este Juzga
do en 5 de junio de 1934, se de
claró la presunción de muerte de 
don Víctor Laguna Caro, hijo de 
Ecequiel y de Vicenta, natural 
de Treguajantes, sin testar, he
rencia que reclama su hermana 
de doble vínculo doña Rafaela 
Laguna Caro para sí y su her
mana doña Rosa'ía Laguna Ca
ro.

Lo que se hace público por me
dio dei presente, llamando a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan 
en este Juzgado de primera ins
tancia número 15, Secretaría del 
señor Cortéí, a reulamar la he
rencia dentro de 30 días.

Y con el fin de que el oresente 
sirva de notificación en forma a 
los herederos desconocidos y per
sonas que puedan interesar, fir
mo el presente en Madrid a 16 de 
enero de 1936.—E/ Ignacio In
fante.—El Secretario Judicial, 
Nicolas Cortés.

HMlMtn Maniclpil
ANUNCIO 317

En la Secretaría de este Ayun
tamiento se hallan expuestos pa
ra su examen y reclamaciones, el 
repartimiento de la contribución 
territorial por rústica y pecuaria, 
padrón de edificios y solares y 
matrícula de la contribución in
dustrial por los plazos reglamen
tarios.

Ventrosa, 15 enero 1936.—El 
Alcald-^, Feliciano Baños.

EDICTO 214
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordina 
rio para el ejercicio de 1936, 
queda expuesto al público en la 
Intervención municipal por térmi
no de 15 (’fas, finido el cua' du
rante otro plazo de 15 días, 
a contar desde la terminación 
de la exposición a 1 público, 
podrán interponerse reclama
ciones ante la Delegación de Ha
cienda de esta provincia, por los 
motivos stñalados en el artículo 
301 del Estatuto Municipal, apro
bado por Real decreto de 8 de 
marzo de 1924.

Cervera del Río A'hama, 14 de 
enero de 1936.—El Alcalde Pre
sidente, Alejandro Jiménez.
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JDNTA PROVINCIAL CENSO ELECTORAL
RELACION de los señores Adjuntos y Suplentes que han de constituir las Mesas en los distintos Distritos de los pueblos de la provincia

PUEBLOS ySecciones ADJUNTOS SUPLENTES

Bobadilla............................................único
Canillas.......................................... M.

Id. IcL
Cellorigo........................................... ü

Id. Id.
Cidamón........................................... Id.

Id. W.
Id. Id

Corera........................................... Id
Id Id

Estollc.............................................. Id
li Id

Foncea.......................................... Id
Ll Id.

Herce............................................... Id.
II Id

Hornos.......................................... Id.
IL Id

1.® 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id

Id 
2.^ 
Id 
Id 
Id 
3.°
Id
li
Id

Hornillos............................................único
Id Id

Lagunilla.......................................... Id
Id Id

Lardero.......................................... Id
Id Id

Ledesma.......................................... Id
Id Id
Id Id

Leiva............................................... ü
Id Id

Lcza de río Leza............................ Id
Id Id

Luezas.......................................... Id
Id Id

Matute............................................... Id
Id Id

Medrano.......................................... Id
Id Id

Montalvo.......................................... Id
Id Id

Muro de Aguas................................ ü
Id Id

Ortigosa.......................................... Id
Id Id
Id Id
Id Id

Ollauri.......................................... Id
Id Id

Poyales.......................................... Id
Id Id
Id Id

Rabanera.......................................... Id
id Id

Robres.......................................... Id
Id Id

Rasillo (El)..................................... Id
Santa Eulalia................................. Id

Id Id
Id

Don Daniel Tobías Azofra
» Anselmo Amutio Martínez
» Juan Gallarta Ledesma
» Elias Barahona Ugarte
» Pablo López de Silanes
» Bonifacio Pérez Bañares
» Melquíades Ortiz García
» Angel Fernández Lozano
» Pelayo Carrillo Hierro
» Paulino Aragón Orío
» Faustino González Dávalos
» Pedro Cárdenas Armas
» Angel Anguiano Plágaro
» Dionisio Gómez Rodríguez 

Doña Micaela Isla Vallecil.’o 
Don Roque Adán Muñoz

» Francisco Martínez Fernández
» Alberto Romero Slenz
> Justo Marín Domínguez
» Pablo Santa María Pérez
> Jesús Viela Laguna
> Antonio Vela Vivo
> Domingo Sobrón Frades
> Eleuttrio Pozo Abadía
> Ciríaco Martínez Santiago 

Doña Tere.sa Orbañanos Ruiz 
Don Carlos Martínez Barahona

» Victoriano Noguerado García
> Vicente Ruiz Tudanca
» Ricardo Vargas Alonso
» Teodoro Tejada Pérez
> Jesús Tamayo García
» Justo Pisón Metola
> Antonio Rivera Martínez
» Jacinto Ruiz Barrio
» Justo Pita Mateo
» Aurelio Campo Pinedo
» Primitivo Luzuriaga Reinares
» Angel Martínez Martínez
> Pablo Laspeñas Martínez
> Tomás Sáenz Sáenz
» Vicente Ruiz Iftiguez
» Venancio Flores Martínez
» Eulogio Hernáiz Clavijo 

Doña Teófila Nalda Blanco 
Don Juan Cruz Arribas García

» Benito Azcfra Lacalle
» Honorio Maleta García
• Clemente Mañero Bustamante
> Juan Sáenz Miguel
» Jerónimc Sáenz Martínez
» Dámaso Martínez Calleja 

Doña Bernardina Martínez Laspeñas 
Don Constantino Armas Lerena

» Matías Gómez Lnfuente
» Germán Bastida Cuevas
» Enrique Blanco Sotés
» Julián Sáenz Martínez
» Aurelio Sáenz Tej’^da 

Doña Ruperta Martínez García 
Don Juan Martínez Pérez 
Doña Felipa Benito Miguel 
Don Alberto Martín Pardo 
Doña Cecilia Arribas Codes 
Don Pedro Arribas Domínguez

» Amador A'tuna Larrínaga
» Segundo Arce Sagredo
» P. Manuel Martínez Heras
» Justo Mazo Cerveli 

Doña Francisca Marín Bustín 
Don Cayetano Diez Pascual

» Román Fernández Moreno
» Víctor Rodríguez Sáenz
> Manuel Sáenz Martínez
» Arturo Martínez Querejeta
» Evaristo Garrido López
» Vicente Calvo Calvo

única 
Id.
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id. 
Id 
Id. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
1.* 
Id 
2.*
Id 

3.^
Id 
4.‘
Id 

5.“
Id. 
6.“ 
Id 
L* 
Id 
2.* 
Id 
1.‘ 
Id 
2.* 
Id 

única
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
M. 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
1.* 
Id 

2.*
Id 

única
Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Id
Id 
H.
Id 
Id 
Id 
Id

Don Basilio MaU^o Herreros
> Manuel Zuazo García
• Issías Torrecilla Sáenz
» Leandro López de Silanes Valderrama
» Primitivo López de Silanes Ballujera
» Estanislao Ledesma Barrio
» Florencio Peftnfiel Ruesgas
> Francisco Miguel Ruiz
• Fernando Sáenz Aguado
> Julio Viguera Fernández
» Manuel Lerena Lerena

Doña Rita Urcey Urcey
» María Señaranz Bueno 

Don José María Villanueva García
» Julián Sotelo López
» Juan Antonio Simón Ibáñez
• Justo Pascual Martínez
» Ezequiel Pascual Rodríguez
» Antonio Mañero Chasco
» José María San Pedro Pozo
» José Santa María Azpitarte
» José Santa Cruz Baamonde
» Victorino Urizar Alvarez

Doña Dionisia Perujo Pérez 
Don Miguel Lafuente Alvarez 
Doña Faustina Muñoz Zabala 
Don Serafín Miguel González

> Ricardo Oñate Pérez
» Antonio Peña Martínez
» Ricardo Vargas Alonso 

Doña Julia Prieto González 
Don Venancio Rubio Cereceda

» Eduardo Tuvia Dueñas
» Valentín Manuel Prieto Núftez
» Francisco Truchuelo Orbañanos
» Teodoro Medrano Montero
» Manuel Fuelles Marín
» Arsenio Rioja García 

Doña Matilde Iñiguez Solano 
Don Jesús Reinares Rodríguez

» Román Jubera Yécora
» Domingo Ruiz Ruiz
» Venancio Nalda Martínez
» José García Berceo 

Doña Lucía Liaría Rodríguez
» Paula Villarreal García 

Don Dámaso Tobías Azofra
• Leoncio López Soto
» Valentín López Maleta
> Pablo Sáenz Nicolás
» Victoriano Montaña Fernández
» Benigno Lázaro Valdemoros
» Inocente Lázaro Valdemoros
» Román Navarrete Solaya
» Lucio Jiménez Armas
» Miguel Sotés Montenegro
» Francisco San Miguel Martínez
» Valentín Sáenz y Sáenz
> Martín Sáenz y Sáenz
» Domingo Pérez y Pérez
» Cecilio Jiménez Rodríguez
> Alvaro Navarrete Sáenz Diez
» Esteban Prieto Calleja
» Jesús Rubio Sáenz
» Francisco Sáez Sáez
• José López Davalillo
» Víctor Lumbreras Arce
» Emeterio Lasheras Miguel
» Eusebio Fernández Martínez
» Florencio Lasheras Marín
» Roque Fernández Sáenz
» Valeriano Lasanta, Vallejo
» Albino Regadera Andrés
» Tiburcio Latorre Solano
» Juan Sáenz Navarrete
» Constantino Sota Jiménez
» Eloy Ibáñez Ascarza

Imprenta del Comercio * Logroño
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PfBsidencis dsl Consejo do
Ministros
decreto 428

89

Con el deseo de facilitar la in- ,

Trabajo, Jus-
Batldo que presenten •« 
datura para Diputados a Cortes, । 
estima el Gobierno oonvenien e la 
concesión de permisos, »i bien 
condicionada a la observancia de 
determinadas norma, en evitación 
de abusos que puedan causar per- I 

turbación en los servicios.
Con tal designio, de acuerdo 

con el Consejo de Ministros y a 
propuesta de su Presidente, 

Vengo en decretar: 
Articulo 1.” Se autoriza a los 

Ministerios > dependencias oBcia- | 
les para conceder licencias, en la । 
forma reglamentaria acostumbra
da, por un periodo de veinticinco 
díaa'naturales, a contar desde el 
28 del corriente mes de enero.

Articulo 2.» Estas licencias
concederán exclusivamente a 
aquellos funcionarios que hayan 
sido designados candidatos para 
las elecciones próximas de Dipu
tados a Cortes, circunstancia que 
se expondrá en la instancia res
pectiva, indicando la oirounscrip- 1 
ción por donde el solicitante se 
presenta, sin mención alguna de 
ideología política o grupo electo- 
ral al que se adscriba.

Cada Departamento remitirá an
tes del día 12 de febrero de 1936 
lista duplicada a la Presidencia 
del Consejo de Ministros de los 
funcionarios que hayan obtenido 
licencia, indicando la provincia
por donde se presentan.

Artículo 3.® Celebrada que sea 
la elección, se producirá por el 
interesado, ante el Jefe superior 
del Departamento en que preste 
sus servicios, una certificación li
brada por la Junta provincial del 
Censo en la que consten los votos 
obtenidos.

Artículo 4.® Estas certificacio-
nes serán cursadas a la Presiden- I 
cia del Consejo de Ministros antes I 
del dfa 29 de febrero de 1936, y I 
si de su examen aparece que al
gún funcionario no ha figurado 
en el escrutinio como tal candida
to efectivo (previas las cotfrou- 
taciones que en su caso procedan) 
se le considerará incurso en falta, 
que se hará . constar en su expe
diente respectivo.

Artículo 5.° Durante ese pe 
ríodo, comprendido entre el 28..de 
enero y el 21 de febrero de 1936, 
ambos inclusive, quedará en sus
penso toda facultad delegada en 
Autoridades subalternas para con
ceder licencias por otros concep
tos, (pie sólo podrán ser otorga
das directamente por el Ministe
rio del ramo.

Dado en Madrid a veintiuno de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis. — Nioeto Alcalá • Zamora ff

Torres.—El Presidente del Conse
jo de Ministros, M^Jnucl Pórtela 
Valladares.

(Gaceta 22 enero 1936)

ticia y Sanidad
DECRETO 431

El Decreto de 24 de mayo de 
1935„ que reorgani/Z loa Servicios 
Centrales de la Sioidad Nacional, 
dependientes de este Ministerio, 
no logró dar solución a los pro
blemas de la defensa de la salud 
publica a que se quiso atender, y. 
sin duda, ello fué causa de la mo
dificación ordenada por les De 
oretos de 10 y 12 del pasado mes 
de octubre, que a su vez se com
plementaron con el de 29 de no
viembre, pero es que, además, 

1 los Servicios que por dichos De
cretos se establecen difieren esen
cialmente de la organización de 

I los Departamentos de Sanidad en 
I las Naciones más progresiva» del 
I mundo, y asimismo de la que pu- 
I diéramos denominar tradicional 

española.
Por otra parte, y como conse

cuencia de las anteriores disposi
ciones, por Decreto de 4 de di
ciembre de 1935 fué aprobado el 
Reíclamento órgarico del Cuerpo 
Médico de la Sanidad Nacional y 
sus anejos referentes al acopla
miento de las plantillas del citado 
Cuerpo, pero sin que en todos 
estes casos se hubiera tenido en 

i cuenta el Decreto de 1.° de agosto 
do 1935, que reorganizara el Con
sejo Nacional de Sanidad y Asis- 
tt ncia pública como único supre- i 
mo organismo consultivo en la j
materia, y cuyo informo era pre- 
oiso, según el apartado a) del ar- I 
tículo 7.® del citado Decreto. j '

El incumplimiento de este trá
mite esencial, de una parte, y de 
otra la trascendencia de estos 
problemas, aconsejan suspender । 
aquella reorganización, en tanto • 
un nuevo y meditado estudio, con j 
todos los asesoramientos y garan- . 
lías precisos no proporcionen 
orientaciones y soluciones defini
tivas, con lo que se obtendrá por 
lo pronto una apreciable econo- , 
mía en los gastos, pues el Decreto 
de 24 de mayo supuso un mayor 
coste de los servicios, sin prove
cho para su eficacia, coste mante
nido y aun incrementado en los
Decretos posteriores que lo com
plementaron, no obstante la ley 
de Restricciones de 1.® de agosto 
de 1935.

Con estas medidas se vuelve 
substancialmente de momento a 
la organización tradicional de la 
Sanidad española, contenida en la 
instrucción de 12 de enero de 
1904 y para cuya redacción se 
tuvo en cuenta, no solamente el 
dictamen del Consejo de Sanidad,

sino tamb-Ó3 ei del Consejo de 
Estado.

En virtud de lo expuesto, a pro
puesta del Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad y da acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo ©n decretar lo siguiente:
.Artículo 1.® Queda en suspen

so ia ap icaoión de los Decretos 
de reorganización de los Servicios 
Centrales de Sanidad y Benefijen 
cia de fechas de 24 de mayo, 10 
de ocfubré, 29 do noviembre y 4 
de diciembre de 1935, así como 
los art cu’oà 2.® y 6 ® del Decreto 
de 12 de octubre de 1935, y, en 
consecuencia, la aplicación de 
plantillas, tramit 'oión do concur
sos y provisión de plazas, anun
ciadas poi Ordenes o acuerdos 
complementarios.

Artículo 2.® Continúa en vigor 
la organización existent 3 con an
terioridad a los referidos Decre
tos hasía que recaiga nueva y más 
meditada resolución, así como la 
Comisión permanente de Investi
gaciones Sanitarias, el Consejo 
Superior Psiquiátrico y la Junta 
administrativa de fondos extra
presupuestarios, con la composi
ción que anteriormente tuvieron 
restableciéndose los derechos y 
deberes de todos loa funcionarios 
afectados, y las situaciones adoai- 
nislrativas que anteriermente tu
vieron, aunque con respecto a 
todas las legítimamente adquiri
das en la vigencia de la reorgani
zación que ahora se declara en 

j suspenso, creadas definitivamente 
1 a virtud de resolución ministerial. 
Î Artículo 3.® Subústiendo la vi

gencia del Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935, en virtud del 
cual fueron suprimidas las Direc
ciones generales de Sanidad y 
Beneficencia, se entenderá que to
do el personal dependiente de las 
mismas quedará directamente ads
crito, con los cargos que tuvieren, 
a la Subsecretaría de Sanidad y 
Beneficencia.

Artículo 4.® Corresponderá a

Junta Provincial del Censo
Electoral de Logroño

RELACIÓN de la» Estale'as designadas por la» Junta» Municipales del 
Censo Electoral contorme a la Orden Circular de le Junta Electoral 

de 2 de julio de 1921.

PUEBLOS ESTAFETAS

Bergasa 
Cenicero
Fuenmayor
Ortigosa

la Sección de Contabilidad e In
tervención del Ministerio la "pre
via fiscalización d*» la inversión de 
los fondos extrapresupuestarios, 
continuando el Interventor-Dele
gado como Vocal de la Junta co
rrespondiente.

Artículo 5.® El crédito de 58 000
pesetas del capítulo 1.®, artículo 2.® 
grupo 9.°, concepto l.“ del presu
puesto de este Ministerio, queda
rá afecto para completar el haber 
de los Inspoctores generales, has
ta alcanzar todos ellos la catego
ría de Jefe Superior de Adminis
tración, con 15 000 pesetas.

Artículo 6.® El Ministro de Tra
bajo, Justicia y Sanidad dictará 
las disposiciones pertinentes en 
ejecución de sste Decreto.

Dado en Madrid a veintidós de 
enero de mil novecientos treinta 
y seis. — Niceto Alcalá • Zamora y 
Torres.—El Ministro de Trabajo, 
Justicia y Sanidad, Manuel Becerra 
Pernándee.

ORDEN 432

Exorno. Sr.: A fin de dar el 
más exacto cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en el De
creto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, fecha 21 del ac
tual, referente a la concesión de 
licencias a los funcionarios desig
nados candidatos para las próxi
mas elecciones de Diputidos a 
Cortes.

Este Ministerio acuerda que las 
expresadas lioencias se concedan 
exclusivamente por este Departa
mento, previa solicitud cursada 
por el conducto reglamentario.

Madrid, 2 de enero de 1936.— 
M. Becerra.

Señor Presidente de la Audiencia 
de...

(Gaceta 24 enero 1936)

Administración de Correos de Arnedo 
Administración Correos de la ciudad 
Administración Correos de la villa

> » »
( Contmwará)
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SECCIONES

locales designados
el Bdo 1936, y que «»

PUEBLOS
distritos

Unico
Brleva >
Bergasa Primero
Cenicero 

Idem Segundo
Idem >
Idem Unico

Fonzaleche »
Orañón
Hervías

>
Primero

Haro >
Idem >
Idem >
Idem ■>
Idem >
Idem Segundo
Idem »
Idem Tercero
Idem >
Idem Unico

Leza de río Leza >
Nestares >
Pradillo de Cameros »
Uruñuela >
Viniegra de Arriba >
Villarejo 
Zenzano

>

Unica 
»

Primera
Segunda 
Primera 
Segunda 

Unica

Primera 
Segunda
Tercera 
Cuarta 
Quinta
Sexta 

Primera 
Segunda 
primera 
Segunda

Unica

Escuela Nacional de niños

'i “.'"asf»
Escue’a de párvulos
Escuela de niños numero 1 
Escuela Nacional de niños 
Escuela pública de «iftw 
Escuela Nacional de niños 
pian'a be)a del Teatio

Frontón „
Estación Enológica 
Comunidad de Labradores 
Cesa de Socorro 
Escuelas vie|as
Albóndiga

NacionalEscuela mixta 
de niños 
mixta 
de niños 
mixta 
de ambos sexos 
mixta

OBRASiyOAS
Provincia de Logroño
----------------- --------------------- 2774

a„ Obr.. públk.. d. "

mes de octubre de 1985. _________ —— -------- - adquikentb:

automóviles
CEDENTE

Núm. de 1 
marca i mat«í‘ ni»

nombré
domicilio

nombre
domicilio

Ford 
Oldemoviie 
Citroen 
Chevrolet 
Renault 
Citroen 
Voisin 
Chevrolet 
Ford 
Chevrolet 
Chevrolet 
Ford 
Chevrolet 
Ford 
Ford 
Ford 
Fiat 
Fiat 
Ford 
Ford 
Chevrolet 
Chevrolet 
Chevrolet 
Fiat 
Federal

574
505
514
910
941
978

1071
1073
1152
1180
1254
1322

D. Pontaleón Sáez
. Juan Bautista Och?gaví3 
> Mmervino M’guel

1 > Vicen’e Ir'.goyen

1313
1357
1548
1388
1407
1566
1674
1678
1704
1741
1847
1901
2070

> Anton o Vázqiiez 
» luán Lorenzo Ocñ 
> Jacinto Oarrigosa 
> Leonardo Gil 
, Pedro Olalz

I , Cosme Arnedo 
> Vicente García

1 > Juan Lelva
> Vicente López 

l » Gabino González 
1 > Felipe Sánchez 
1 » Pedro Martínez 
1 > Francisco Sánchez 
I > Fiancisco Hercaez

> Deltln Martínez
1 > Francisco Sánchez 
1 > Luis Castellanos 
I » Melqu’odes VeliUa 
l » Julio J ménez 
I > p b'o Martínez

> José Fernández

gea (Logre ñ ) l 
^egroño l
Simancas
A, d¿ Cedes (Nav )' 
Badarán 
[San Sebastián 
Logícño 
Sotillo (Sorió) 
Eneriz (Navarra) 
iQuei 
San Asersio 
Haro 
Santoña 
Cervera

iD Miguel Adot Ronol
>’ losé María Avesün
> Enrique Niño
» Custodio Escuoer
, loíé Andrés Gil

1 > Alvaro Caro Diez 
1> Gumerai.^do Royo 
ISres. Montserrat Hermano^. 
ID. Mariano Segues
1 » Herrr.inio Montes

> Ramón Ruiz
I » Victoriano Noguerado
1 > Ellos Fernández
1 • Burgos Jiménez

pX.oTcbU|.

Logroño '

Fé ix Barrera 
Fraoclsco Sánchez

Logroúo. a 11 de noviembre de 1935.

iNáiera 
Logroflo 
Logroño 
Vitoria 
Logroño 
lArnedo
Logroño 
La Puebla Labatcf

El Ingeniero Jefe,

» Pedro Pérez
> joíé Fradelas
> Vicente Palacio!»
, Manuel Castellanos
> Concepción I ménez 

Gonzalo RuiZ
> Luis González de Oaioy
> Cesáreo Bóveda

Va ladolid.—Duque Lerma, 10 
Cintorres (Castellón) 
Legrefio.—Zutbatm, 
San Sebasltán.-Fueros, 6 
LogrcSo.-Mayci, 78 
Zaragoza -Azogue, 66 al 72 
Pamplona.-Arriela, á 
Logroflo.—Vera de Rey. 82 
Sam Aseoslo
Haro.—Calle de Sania Lucía 
)otos (Santander) 
Cí'SC.mK (Navarra) 
Calahorra.—Pablo Igseslas 
Legroño.-Zurzano, 19 
Logroño.—Zuibaño, 28 
NáJera
i oatrofio.— Zurbano, V ,toIroño.-Rey Pastor, nurn- 
Santander.—Paseo P^re , 
Rincón de So o.-U abril, 2» 
Soria.-Mayor, num. 8 
Logroño.-República, 36 
¡Logroño.—Salmf rón,

SGCB2021


